
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

l
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RESOLUCION No.

Limo, - de 19890....-

Vlsto el Exp,N-03518-91, elevado por la Federación Peruana de Motoci
clismo > en que solicita que se deje sin efecto las Resoluciones que
a continuación se detallan :

RESOLUCION FECHA EXPED.N

- 652-P/CND-91 23-07-91 905-9'l

653-P/CND-91 22-07-91 792-91
- 640-P/CND-91 27-07-91 560-91
- 634-P/CND-91 22-07-91 289-91

- 649-P/CND-91 23-07-91 294-91

654-P/CND-91 23-07-91 506-91

648-P/CND-91 23-07-91 292-91

638-P/CND-91 22-07-91 673-91

respectivamente con las que se aprobo las Donaciones de (08) Motoci
cletas de competencia de diferentes marcas en favor del Instituto •
Peruano del Deporte, para s^r utilizados por la Federación Peruana ■

de Motociclismo;

CONSIBERANDO :

Que, las Resoluciones anunciadas no fueron utilizadas por cuanto las
firmas donantes ya no tienen en Stock, el modelo y año de las MotocjL
cletas;

Que, es necesario para efecto de control administrativo y contable -
anular las Resoluciones que aceptaban las donaciones en favor del -
Instituto Peruano del Deporte;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y la
Opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva
Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ANULAR las Resoluciones siguientes

- 652-P/CND--91 --  23--07--91 --  905--91

- 653-P/CND-•91 --  22--07--91 --  792-•91

- 640-P/CND--91 -■  27--07--91 -•  560--91

- 634-P/CND--91 --  22--07--91 --  289--91

- 649-P/CND--91 •■  23--07--91 --  294--91

- 654-P/CND--91 ■■  23--07--91 --  506--91

- 648-P/CND--91 --  23--07--91 --  292--91

- 638-P/CND-■91 ••  22--07--91 -•  673--91

./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.

Limo, ....26...de ñlCIDBRE de 19|SÍ

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR dentro de los diez dfas calendarios con

tados a partir de la fecha copla de la presente Reso
r, lucion a la Contraloría General de la República y a la Superintendencia

Nacional de Aduanas.

P.CDN/LEP.
DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
csm.

Registrase y I comuniqúese.

\v\ ing' migue! daneri perez
Cül) yé^^sidente del Consejo Nacional

VX Deporte.

dCBHÜihiieJÍy lilÉB

-  'ñ
;;,.3

iniiifiiTiV^i-ViBíf^'
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. ̂  lííSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

(I. P. D.)

.  HOJA DE REGISTRO V CONTROL Of. I29-FPEM-9I de O

NUMERO

n^n1B

ír5-.9l
Fecha de INGRESO;

c^. 0/

Hora;

/O ■ ^

ASUNTO; Solicita dejnr sin efecto
las Resoluciones 632, (Í3f .
64o, 634, 649, 654, 648, 638-p/
CND-IPD-91

Numero de Folios:
A'fJ

Registrado por: Poj/<rj
Pase a :

Remitido por:

Recibido por:

Fecha Hora

Ql ANTECEDENTES |~| INFORMAR

j^j ARCHIVO |2] PREP. RESPUESTA
|~¡ CONOCIMIENTO [^| TOMAR ACCION
j~| AUTORIZAOON Ql TRAMITAR

Hi)-"^ 3510

NO' de Folio

Observaciones:

5
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r f i^TITUTO PERUANO^ V
DEL DEPORTE

(I. J>. D.)

HOJA DE REGléTRO Y CONTROL ■

-\::j.pirí.::cix)CzcLtn;;:

c--:, do (1

fyj)
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O

UF.

^^echa de INGRESO: . *'•• •
-  / Oó ■ Cf. Q/

Hora:

Numero de Fonos;

ASUNTO; Solicita dejar cTecto

lac l'wosolucioneo XI2 é&Js
64o, 634, C49, <554, 648, 63O-P/
Cin>-IP3>-91

/£Í¿
Registrado por;

Pase a :

Remitido por:

Reuibído por:.

Fecha Hora

Q AKTECEDENTES |^| INFORMAR,
j^l ARCHIVO |31 PRE''. respuesta

CONOaMIFJJTO Q| TOMAR ACCION.
|~| AUTORIZAOON Q TRAMITAR

no.

No> de Folio

Obssrvacionee:

5

01 ANTECEDENTE?^ 0 INFORMAR
0 ARCHIVO y . tn respuesta
0 CONOaMiENTO 0 TOMAR ACCION

[j AUTORIZACION 0 TRAMITAR

Ns.

Remitido por: -?<'/ ■

6-^r^ f/c/u
No. de Folio

Recibido por:

Observaciones:

4
f.ch. Hora cihj

f\
0 ANTEC^NTES 0 INFORMAR
0 ARCHIVO 0 PREP. RESPUESTA
fj CONOCIMIENTO 0 TOMAR ACOON

0 AUTORIZAOON 0 TRAMITAR

No.

Remitido port ^

>1 M K|<Ap .
No. de Folto

Recibido por: , ^ ^
-C -i.--' i

Jff/i/íi ir
IN-A.AIV

-— ̂ 5

Pase a: /I.

Remitido pof:

' \cyM

~Au Ulo^ O'
Recibido por:

Ml
fecha 0 ^ I ¿)j-

i~l antecedentes [[] INFORMAR

n ARCHIVO Q PREP. respuesta
r~[ CONOCIMIENTO []]] TOMAR ACQON

0 AUTORIZACION 0 TRAMITAR

No.

No. de Folio

Observaciones:.

Pase a :

Remitido porj

Recibido por:

\\ \

Fecha
*91.00.06

Hora \\ '

0 ANTECEDENTES 0 INFORMAR
0 ARCHIVO 0 PREP. RESPUESTA

0. CONOCIMIENTO 0 TOMAR ACOON
0 AUTORIZACION 0 TRAMITAR

No.

No. de Folio

Observaciones;

1
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

.rwAt&

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (F^M)
Afiliada a la FIM y la Ü LQM N ̂ ^ O

OFICIO No. 7^9 -FJJSÍr9.1 , ^ ̂
j
nm»'

Lima¡, 02 dé éeFiembre de i,991

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

DE AFILIADOS

Presente.-

Sr. Director:

i

Instltmo Pertia3«delDepirt«
Trámite Durumcnuci» y AnkifO

055VB
SET. 1991

RECIBIDO

Nos dirigimos a usted, para comunicarle que
debido a que actualmente las Firmas Donantes ya no tienen
en Stock, el modelo y ano de las motocicletas, le solicitamos
ordene a quien corresponda, se deje sin efecto las
Resoluciones que a continuación se detallan.

RESOLUCION No.

652-P/CND-

653~P/CND-

Ó40~P/CND-

Ó34~P/CND-

649-F/CND-

ÓS4-P/CND-

648-P/CND-

638~P/CND-

•IPD-91

■IPD-91
IPD-9Í
■IPD~91
■IPD-9Í
■IPD~91
IPD-91
IPD-91

FECHA

23/07/91
22/07/91
27/07/91
22/07/91
23/07/91
23/07/91
23/07/91
22/07/91

EXPED. No.

905-91
792-91
560-91
289-91
294-91
506-91
292-91
673-91

Las mencionadas Resoluciones no . se^an
utiliEadas y por lo tanto deben ser ANULADAS, Le adjuntamos
una copia de las cartas presentadas por los usuarios, las
cuales se explican por si solas.

Agradeciéndole
presente, quedamos de usted.

Muy aten

la atención que le brindará al

LUIS FIGARI MONACO
SECRETARIO

ROBERTO BELMONTE VERSARA
PRESIDENTE

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683



TNStlTUID '• PERUAMÓ - 'DEI.-: -

HCXJA " DE TRANOTE

RECEPCION NQ s I « • o o e

C.Ñ.D'.

PRESIDENCIA

Q DIRECCION EJECUriVA'
Q GERENCIA GENERAL
0 DIRECCION' DEPORlg DE 'AFILIADOS ]
0 DIRECCION CODP.ÍECoíNTERNAC.
^ REGISTRO'DEPOPU^O ' _
^ DIRECCION I^iO ÁL' DE?.
0 DIRECCION DEPORTE" FUNDAMENTAL

INSPECTORIA _ ■.

^OFICINA"CENTRAL DE INFRAEST-.
Q OFICINA DE ADí lINISTRACION -
P UTJIDAD DE PER ONAL
O unidad de CONTABILIDAD

TESORERIA

UNIDAD ABASTECIMIENTOS

DIRECCION MEDICINA DEL DÉP,

Q OFICINA ASESORIA JURIDICA" '
O OFICINA DE PLANIFICACION
O OFICINA COMUNICACION E INF. •
Q CEWTRO DE ESTUDIOS DEL DEJARTE ■

frÚÚW Dw.a!:.b.v¿n» } ,

fi9Í :
... _.s

; J. . -

QARCHl_\fe''
Q INFORME
g PROCEÍí^ GENERAL ̂

TOMAR '"^lON
Q PROYECTAR RESOLUCIONES
Q AUTÓRláACION

CONOCÍMIENTO '

0 TRAMITAR \

•  I

Cfci^SVACl^'ES Í o«oo.o« a.-o o • • e • 00 o » o • o o,c ̂  o • o o 00 e • • o « e aC
000 «o o,c «

FECHA

Boaooaeev.o.ybaoay «aQoee»e«a O O O 4. o

FIRMA'ri

o o e V e «
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliada alaFIMyIaULM

diñad • I ■'V® /OFICIO Ho,j3(p ~FPEM-9Í

.rT^ 991

Señor
Rodolfo Cremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
Presente.-

iBStltito Periisn^ del Deporte
Trisito Docomenurif | Atthiie

/I25-^^3! J
. Ji

RECIBIDO

ASUNTO Devolución de las copias originales de
Resoluciones no utilizadas Nos. 634; 638; 640;
648; 649; 652; 653 y 654.
Su OF. No. 0514/91-DINADAF, DEL 04.09.91.

Nos dirigimos a usted, de acuerdo a su oficio en
rencia, con el fin de devolverle las copias originales de
Resoluciones en referencia, las cuales no han sido

izadas por esta Federación.

Sin otro particular que no sea reiterarle nuestra
inguida consideración, quedamos de usted,

Atentamente,

LUIS FIGAar MONACO
SECRETARIO

ROBERTO I3ELM0NTE VERSARA
PRESIDENTE

R8V ;
día. :
c .c. !

LFM
Sec.
Arch.

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 • LIMA - PERU - TELEFAX 459683
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Arequipa, Junio 19 de 1991

I

Señorea

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
Eatadio Nacional Puerta 29
Lima.

O 2 JUL. 1991

Att. Sr. Roberto Belnonte

Presidente

De mi mayor conaideración:

Mediante la presente, solicito a ustedes se deje sin efecto
la RESOLUCION DE DONACION de la motocicleta marca KTM 540 CC
año 1991, debido a que por razones de fuerza mayor no podré
competir durante el presente año.

Sin otro particular por el momento y agradeciendo la amable
atención a la presente, quedo

nte

Luis Sánchez Valle
S. 29232233
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"Tn \

tilrna 4e \gosto dj|oi99

Señor

Roberto 3elni->nte Tergara

Presidente

Presente

20

£S grato saludarlo por intemie''lo de la pte»»a la ves q.ue

deseo informaTle q^ae debllo a q,ue el modelo y año de la motocicleta

ya no se encuentran en stock actualmente^le soHcitamos in'^orme a las

autoridades del TPD.que la nencionada Resolución de Donad'n 64.8-P/CND-iV^

de fecha 23/7/9X ^l!hcp.?T9 292-91 fecha 22/1/91 3©^ utlll-

sada y por lo tanto debe ser anulada.

Cump''ien''0 con Ir '^ormarle sobre esta sí'•ua-^lón. lo saluda

cordialmente •

Lanchip

'"4



jlma 07 'le Xgost

Señor

Hoberto Belmonte Tergara

Pres td ente »

Presente

a .uyi í;

20 AG0.1991

ES grato saludarlo p'^r internie''ip de la pte.,a la vez q.ue

deseo informarls iu.e debido a «lue el modelo y año de la inot.:>cicTeta

ya no ae encuentran en stock actualmente»!? aoUcitamoa In-'orme a las

ntoridadés del IPD/lue la nencionada Resolución de Donación ̂ 9 6'54-P/C^TD-sí

de fecha 23/7/91 »T3*p.i'^5 906-91 de fecha 25/2/91 .í'o eerá utlli-

zada y por lo tanto debe ser anulada.

Dtunp''ien-'o con ir-'^ormarle sobre esta si'•ua-ión .lo saluda

cordialmente.

FELIPE VAN NI CHANG

u.n^ii^Tí

X



rima 07 4e Igosto

Señor

ML KHMfQ

R-oberto ^etnnnte Tergara 20 AG0.1991
Tres id ente

Presente

.  S5 grato saludarlo por íntenDe''lo de la pte,,a la vez que

deseo ln.formaxla que debido a que el modelo y año de la mot^cloTeta

ya no se encuentran en stock actualmente,le soUcitanjos in'Trme a las

autoridades del TIO,que la nencionada Resolución de Donacim 64P-p/cFD-3Víi

de fecha 23/7/91 »Thcp.trc)294-91 22/1/91 ,?To será utlli-

zada y por lo tanto debe ser anulada.

^umpUer/'o con informarle sobre esta si'"ua-lón.lo saluda

cordialmente•

fAIÍW'R RRPC7A CAC'S'F'P.3

'.1

•"I

*•



Z3J''^/

20W^991

jlmao? '"le

Señor

Roberto ?elmonte Tergara.

rreatdente

Presente

BS grato saludarlo por Interme'^l.o de la pte»»a la ve* q^ue

deseo Iníormaxle >iae debido a que el modelo y año de la motocloleta

1 no se encuentran en stock actualmente^Ie s Icltanjos tn^'orme a las

autoridades -le?_ T?Z),lue la nencionada Resolución de Donación

de fecha 22/7/91 289-91 fecha 22/1/91 será utili

zada y por lo tanto debe ser anulada.

'^ump"'len-'o con Inromarle sobre esta si'"ua-^lon. lo saluda

cordialmente.

ROBTUTO PFT.^'OrTE V;

¿rV ^



*tL CZí^nl

jlma 07 \gost

Señor

Rtjberto 3etnionte Vergara.

TresIdente •

Presente

BS grato saludarlo p^r interine''lo de la pte.,a la vea «lue

deseo informarle lue debido a ̂ ue el modelo y año de la motocicleta

'-a no se encuentran en s tock actualmenteile s^Hcltamos In rme a lae

autoridades del TPO.lue la nencionada Resolución de Donación 640-P/CND-l«^

de fecha 22/7/91 560-91 fecha 5/2/91 utili

zada y por lo tanto debe ser anulada^

CumpUendo con informarle sobre esta si "ua-lón. lo saluda

cordialmente.

LUIS PIGARI MONACO



.. ̂ 3 3 -qr/

aei Dtpotm

Zlrasi 07 -le \g3Sft©

Señor

Roberto Betmonte Vergara

itWUM

- V//

Tres Id ente

Presente

ES grato saludarlo p'ir internie''i.o de la pte«t^ 1-^ *1*^®

deseo iníormaxl* q.ae debito a jue el modelo y año de la motocicleta

ya no se encuentran en stock actualniente.l? aoUcitamoa in^oT-ne a las

autoridades del I?D, lU8 la nenoionada Resolución de Donad m 653-P/CNIKitó

de fecha22/7/9i t'üScp.'^^ de fecha ̂ 3/2/91 utlll-

zada y por lo tanto debe ser anulada.

?uinp''ien-'o non ir.''ornarle sobre esta si ""ua ̂ lón. lo saluda

cordlalmente.

PLAVIO SALVTíTTr~ARTOU

.j,. -



Lima, 07 de agosto de 1991

19 A60.1991

Señor

ROBERTO BELMONTE VERGARA

Presidente F.PE.M.

Presente.-

Es grato saludarlo por intermedio de la presente
a la vez que deseo informarle que debido a que el modelo y
año de la motocicleta ya no se encuentra en stock actual
mente, le solicitamos informe a las autoridades del IPD,
que la mencionada Resolución de Donación No. 652-P/CND-IPD
de fecha 23/7/91, Exp. No. 905-91 de fecha 25/2/91. No se
ra utilizada y por lo tanto debe ser anulada.

Cumpliendo con informarle sobre esta situación -
lo saluda cordialmente.

RTORELLLO^NO



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE

ASF.SOit

DIC. t99l

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Sobre Proyecto de Resolución de Anulación
de (08) Motocicletas,
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

REF.

FECHA

Exp,NA03518 - Reg.N^248,

Octubre, 30 de 1991

Es grato dirigirme a usted, para minifestarle en relación al
asunto del rubro, que las Motocicletas referidas no inglesa
ron al IPD.,puesto que no llegaron al País, lo cual se garan
tiza en razón que la Oficina de Aduana del Instituto Peruano
del Deporte no hizo entrega de las Resoluciones al interesa
do, tampoco a la Federación, por lo tanto nO ingreso a la -
Superintendencia Nacional de Aduanas.

Asimismo, comunico a usted que la demora de 3 meses para de
jar sin efecto la Resolución Administrativa se debe al hecho
de no haber llegado a una concordancia sobre el texto de la
misma, donde debía especificarse la responsabilidad. Federa
ción y Deportista.

Esperando que la presente satisfaga como respuesta al docu—
mentó de la referencia, me suscribo.

DIÑADA

OTA/JRL.
csm.

Atentamente,

OJNSEJONACISjíÁL/Oa -^.PORTI

ÍOIXÍ^ÍU.) CííKMEK NICOU
Oincto' de é$

i
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INSTJTUTÓ PERUANO DEL DEPORTE ^ - y/^tsc:cLi^.

BCL DEfVHn

'itoin rhWIMlilMli

k 02

c* 'f»/

.^L\v ^

,  •-.•a:--

RESOLUCION No. 634-p/cnd-ipd_91

I im/i 1-^ JUXiXO de 19

Vistp ®4 fcxp. .No. oa:^9-VI elevado por la Fedéraci6ii F^íeruapa
de ' Mótocidli&mo, .mediante el cual GA8LES HON0A, está
,fecblando una doh^idn en favor del Instituto Perü'íinQ del
>epart,e para «er Federación recupérente;

irlGI DESANDO s

'ue, él--"' Instituto PferuAnoV'deí Deporte está .autoriaedo - para
iceptar -donaciones de' personas naturales, o jt.ifid.icas,
lacioaal^ o extranjeras y autqriráir su utilí'zaci^ísri medíante
resOlud'ióh admifSistratiyas ,

CÍue, es conveniente ñpróbar y aceptar la donación qu^ deáde
el extranjero , efect.Oa . GABIAs FüNílA^d'e MÍAMI - FLORIDA, -

UNlDe^vDE NORTEAMERl/ÍF de> Tnstítuto Peruano
el Deporí*e p^ra ser úti l iziídoy/iá^ír la F'éderación Péruaha de'

J'lotociciIsmo, consisfénte e/i; / NATERl^- D'ÉPOHFIVQ; ■-
. --V.

'■pe ' conformitíatí -toii el
..^^egisláttyo N ' ZpEi - Le^

í^-#de ^ Regiamentu lip)n:>r
de ÍV86;

ciso^9 dél-vArt. .9 del Decreto"
ner^^ deI.,0époFté y Arts. .68 y 69

Ei.ii'. No .0'7t86~ED de 13 .de HárídP^í

■ÜAWo

fe Oirawof.tiécfiiivo

■•:«•

Con el informe e  l^Direccídn Nacional de DepDct%l de
■filiados y iai "opirvi^eé d« la eficirw dfe AsescM^ia Juf^Sdic*
la• Direcri'iit» /;jecLt/va- Nadiona 13■: >-H'" . > ' 'v .

:ord^o poíjitet; Consejo ■
•  ir,- -.' " ■

.,:iy -
ríe3,^ ".-

-  -

-• . •••• .V 2

->•

- 1-1

Rü," ACEPTAR y" APROBAR fa^, donación que desdé,
el ' extranjero éfectúa BABLES HÜNtiA

i)'V\ \.'r|J/f>03 OE NORTEAMERICA ,en favor del Instituto,'Pé^uanor^i^te para ser utilizado por la -federación . Peruana de
n-.:hT;;mo, consistente en: . F''?'

f r

■ 01 MDT'PCICLETA
A marca i MONDA

.  F,. MéDELO • 3. . XFc-réOORM
"  ̂ . ANO • ' t 199i ,

F-klT DE PARrTES Y, EOUIPD STANDAFÍ)



iNSTJTUTb PERUANO DEL DEPORTE
PwaiaRgi»-

Egaei 03 .
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■
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RESOLUCION No. 634-p/cnd-ipd 91

Limo, 22 ..<íe. JULIO
• «»«M »•**•••«««M•«»««4IM de 19

ARTICULO SEGUNDO.-

Peruano del Deporte»
correspondiente por
Crtti-AO.

La. mencionada donación pasará , a
incrementar el Patrimonio del Insti'"'t.uto
previo trámite de despachto del embarque
la Aduana'del TERMINAL M^«ITIMO DEL

ART.ICtl"LO TERCERO-" La Federación por acuerdo de su
Directorio . desigroirá • al Club ..o

eportxsta fifiliádo, responsables del usó y conservación del
ien donado el mismo que finalmente quedará ba>o su custodia

y responsábilicted-

ARTICULO CUARTO.- Lá Oficina óé ^bp^Vr^itraci6n del instituto
Peruano del Xj>éporte» previo ingV-eso o

control de los bienes doriado// procederá a inventariar los y
contabilizarlos, debiendo btónsferirios al Club o Deportista
designado conforme s.lflo^\¿J/ipvilSióo en el Articulo preq^edente^
quien ios utllizarlS /¿V ios fines para lo cuales fueroft
donados-

^aNo

Oirtctoi

TICÜLQ UU1N Tí

9 '^indivisib l
y.,:>uso de
eíítipulado
finos Dara

ARTliJJ

•» ^ ' < • •»

La Federación Peruana de Motpcic 1 ismó
os miembros de. ¿u Directorio son solidaria
responsables de la supervisión del cíestinó

bienes cedidos en custodia» conforme a lo,.
ei> ei Art. 3, los que deberán cumplir COn los
is que ,ban sido donados.

/sexto La Inspectoría del Instituto Peruano del
f ^pTíOV^f! s® encargará de ejercer el control

corretecSondiente» cautelando que los bienes donados precisados
en el Art. 1 de la presente Resolución, cumplan.con los fines
paA los cuales han sido donados» pudiendo solicitar al Club
o  Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien
cedido en uso» para ponerlo ' nuevamente a disposición del
Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO>- E1 Instituto Peruano del Deporte., con la
.aprobación del Consejo Nacional del

íeporte previo informe de. la Comisión de. Altas y BajaS»
odrá disponer la -baja de los bienes donados orderlandb su

'ejecución por la Ofidipa Central de Administración-
é/
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22Umoy •««vov^ d»k.. JULIO
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ftRTICÜLQ OCTAVO Dentro de los diez dia» calendario
contados , a . partir ^i de la fecha^ la

Secret^ci^ transcribirá; copia de la presente Resolución a la
Cop-tr^Tdría General de la Repüblica^y la SuperintendeÁpiá
laciohal #e Aduanas. . ' '

ír/McDtyp ^11
nacional

^sV.^Nr;'

ARTIGUUD NWENO-"- Dejar .|^n'é"fec.to> la ■ Reso^l«¿4ií^^;"Mo«;¿'^'163^'v'-/'
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RESOLUCION No. 638-P/C1P-IPD-91

22
Lima, dd....c».>...

JULIO dA 19
91

io el Exp. No- Ch:)¿73-91 elevado por la rederaeión Peruana
cíe Motocic 1 isfflo, mediante ei caal "KTM", °
una donación eH favor del Instituto Peruano deL Deporte para
ser utilizado por la Federación reqprr^te?

\3ANo
CbwálroeRANDq ;
,.,,e el Instituto'PeruRno d«l Deporte autorizado para
raptar donaciones de ^rsoífas naturales o ;^j.+rtdicas^.Clónales ó eNtranjeras y autorizar su utilización mediante ^

JuH/ÍÍjÍa ijl-'solución administrativa; - . ,
S^m

'y es conveniente aprobar y aceptar la donación que desdeer^Ntranjero fefectüa "KIM" de EStíibtiS UNIDOB DE NORT^RICfl.;;
en favor del instituto Peruano, de1>Deporte para ser utili2®"0
pop-'la Federación Peruana de Motociclismo., consis.tente ens.

I

' ©e conformidad con, el inciso 19 del Art. ^ lio
fiLeoislativo Ñ' "328 Ley General del Deporte y Arts. y oVRegimentó aprobad por D.S, Mo 07-86-FD de 13 de Marzo

,  , /de t986;
■  lirtJcffw }, de la Dirección Nacional de Deporte tíe

Afiliados y la® opinionee de la^Oficina de Asesoría Jurídica m
y la DiíVección Ejecutlya Nacional; y

.Trrij •k:
a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte; \

•• . • ' "■ -... . .. . •. - . - r^i. . \ -•S'*.-' .';--

SE PESUELVe I

ARTICULO PRtHERO.- ACEPTAR y
extranjero efectúa KTH de ESTADOS.

INIOOS DE NORTEAMERICA en favor del Instituto Peruano del
íporteporte para ser utalazado por la Federación Peruana de

IS-kT r.i: ic 1 ismo, consisten te en s
r| ?'■

01 MOTOCICLETA
MARCA « KTM
CILINDRADA ; 540c.c'.

.>y;SÍ4^'

MODELO 2 540 D-XC ■- ^
ANO 2 ;
KIT DÉ PARTES Y EQUIPO-STANDARD

. ■ f %
.. V:

• / '
-f

s. ó-

Ó
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RESOLUCION No,

22 . JULIO
•06* y M*w« Q9

91

.  lí-,.■•■•.
S1^/í,>UNi>Q>y-

.^V X IV I ̂ 11 ^ .

la'- •-¡•-cíl
CALl-^.

l.«T men^nion-tídí» dóndir xon pAS?«rá ó*
incrementar é?) *->irimonvo d^l ifístil^ut^y

de de-sp-icho deJ!^ emb^ríiu^
tehwínal: -MARrrcHa \-0^f

ART 1

^IkNO

Uia ?. F^edefíSc i6r> por aduerdo de . so
Oir.eiC'torlo , "deiigpara ■ o

ppVtt^ta Afí llWo,- rospons^le» dí&l ufto y cbn«érv^t:íon del
t  i'írt donádo éV. flnaí»^ quedara bajo |ía cuetodia

r«íépcíri''^abvl tdad► ' . . • '•'' , ■ ■ , "• • '•'
,  *1 , , . • • .

vi ! CtA.a'* LtJARl Ü^r La ̂ ^ficipa?,^de Ádmineitracién déi Itteti tu4c^
.  " )k- ■ ■'-■■■ Porusjrdr' de-1 " 'Bepórte, ■ v; pr©v.to log'rei60f'"=-

u...v>tról di ios dSrtado«-> pr'oc^erA a inventariarlos 'Y
coí!i:^í^lil irar lQ«> debl^d» t:ran5iferir>os al Gl«b o Deportista

jqn^o "CDfifornié a Id ei.ttpi.OacÍo en el ÁrtAcuio pr ecet^ntfe»
/q'j^.en loa utilirarA en ios fines para lo Cual»® fuercjo

vi: .j

íH r l í.ÜLO

V.'r'

yyiyw-" federación Peruana do Motociciismo ylos, mi bmbró»,de su-Director lo sc»i>olidariá7>_
XndivíSAblemfífite reStpon^ables"de la «uperyjsjón del destinó',

—  u^o d^' loa bieáea ctídidos on custddia, .confor^ a lo
;  Art, Z, - 10% qwo dÑÉ?bdr4n cúmpi ir cori loa
'*'7 ' , '■ 'vfiWaV^d'r^ lióte hdn-.'aid*5, clonados. .: 'r- ' /.■.

^  ■"' V. .. . ■ ;■ ^
Aftl ICULO ^ l.a ínsp^^ctori« de.l Instituto Peruano del

*  ÍPepprte se . encarpiM^á d» ejercer el control
.jj^orreapOTxilíeiiie, cauteia^ido pnp Ipa bienes donados precisados

©t'-'Art:. i de-l^ presentó flewíut:Í6ri, cumplan Cón los fines
-para los Ofíales han «í.do donadós^r^ ptjdlendo í^olícit't^ al Club
ü  Deportista Afiliado la devolutión inmedií*ta fiel bieh
redido en usci^- para .ponerlo 'nuevamente a . disposición
Oepor tjst^. o Club que reúna' ioE requiaitos éxiqidos por l^y.^^^NO

iJ:cionc!

iCLtLQ Sfe-gf ltlO

r*arte prpvio
dr^ disponerv
jecución por la

"  El -Hnstitijto Péruano del. llepprte; con Ja
aprobación . del . Consejó Nacional

ihfori^ de Va Comifiión de AltáS y ®ajá»,
la baja de los bienes donados ordenando pu
Oficina Central de Administración- i

- -f • •# ^
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RESOLUCION No.

22 .
Lkiio> ..•!•.«•/t»O0«

JULIO
«  «•*♦• •ly •4»• de 19

ARTICULO QCT.AVQ ■ - Dentro de lo* diez dias calendario
contados a partir de la "íecha, . la^  Seizfítaria transcribirá copia de la presente Resolución a la

^  "Ü'^tralorla General de la República y la. Superintendencia
ívíacional de Aduanas- " .

ARTÍCULO NOVENO Deiar sj^in efecto; la Resolución 1^- 1¿^-
del 08*<^' Marzo de- f99l. .

V

^v3ANO'3

p

WOAITo
comun.iquesé,

Confio ,t*aoioo»l

•:. . ■r'H.

.:i7 . V
.  "

4»- >♦ .

>- • • M... -•^.. . ~••, ., Lí>--. ¿
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RESOLUCION No. 640-p/cnd-ih>-9i

Limo, ..22.,de,...«,™™«i?ísíySv. .. d9 19U

Viito e-I Expi. Np-. 00560-91 eleyadq fíor- la -Federación Peruana
de Hotociciismo, mediante frl cual SABLES HOf«>A, ,est^
efectuando una donación en_. fasrar d^l InstitUfcó Peruano del
Deporte para ser útil ijtado porL la Federación recurrentes

CONSIDERANDO ;
■.■,i

• le', el' Instituto' e;etá ftutórizadó para
■reptar donacione» . de persogas naturales Ó juridicasy^
íirionales ó extranjeras aijtórxtkr ^ uti 1 ízación median t#

resolDción administrativa; '• . " . ,

■X- '

^'vvs

t.

Que, es conveniente aprobar^ y-aceptár la''dbnación que
el extranjero efectúa •. SABLES HONDA de NIAMl - FLORIDA -
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor del' Inslitlito Peruano-^
dej..«<0ep<?rte para ser- ' utilizado porcia Federéión Periiaf^ de
■""Ujcicl ismo/consistente ene MATERIAL DEPORTIVO;

• y¡.'

4

■ De conformidad con el inciso 19 del Art. ^^ .d.pl Decreto
. Legislativo 528 r- -Ley Seneral de-i Depárte, wAPts.; 68 y 69

dé su fteglamento aprobado por D.S. Ño í¡>7^^-#P de 13 de Marzo

raCÍSÍ

. y ••■ r ^ r ■ • .. - •
GÓn ' 61 iñfórme ' de la Direcciód NaciorSal de ©eP^^'rte - tj®

"■ '■Af.ii^dps;. 'y . . ,
V ia'^irecciéñf Éj

-?//.. .Estaendo a'úó,,ácórdadd''pop.^L

íe résüelv^ r
^•'í ■ Irv ' -• ^ ■. • ■■ '^' '^ • "L, •••-' ■ - K' J" . t

artículo ¥t?IMERQ.- , AC¿pÍaR y RO^AR la donaciii^
Cel e^Tranjérb éfdctáa GABLSB t^lNDA ,0.6 T.

ESTADOS UÑiOOS OE' NORTEAMEHICA en fa\íér de 1 Ipsti tut<^ Féruano <v \
del Deporte para ser .utiíizado por la Féderacáón Peruana dé " ^
Motociclismo!, consistente en í ^ :'V.T." . . r /

01 MdTOCrCLETA '• , .
MARCA ^. 3 ^WONDA

'  • MODELO'^ m': . .-XR-600 RK
•  ANQ... ■[: 1991

-KIT de partes y EQUIPO STANDARD

■- • íc,r^^
■: ■ r-n-y c^Or-■

'>5.>

a;

<  r * «»«• . • • '■ «, *£'

S'■y-*.
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RESOLUCION No. 640-p/cnchipd-9i

Umo, .^.^.....de.....< JULIO
■*4 •«••««*4«* # d9 19 §1

ART1 CULO SEGUNDO. -:

Peruano del Deporte^
correspondiente por

La mencionada donación pasará a
incrementar el Patrimonio del Instituto
previo trámite de despacho del embarque
U Aduana del XEÍ^MINAL MARITIMO mv

CALLAO^

(TICULO^ TERGERO';^ L*. Federafción por acuerdo ' de '. su
DirfectóriQ> designará - al^ Club o

=portista Afiliado, responsables del uso y conservación del
men donado el mismo que finalmente quedará bajo su custodia
y responsabilidad. ' >

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de*'Adminsitración del Instituto
v  Peruano del Deporte, prdvio ingreso o

trol de los bienes donados, procederá a inv^tariarlos y
crontabiíi'íarlos, debiendo transferirlos al Club O'Deportista
designado conforme a lo estipulado en el Articulo precedente,
nuien los utiliéará en los fines para lo., cuales fueron
donados-

ARTICULO QUINTO. — ' La Federación Peruana de Motociclismo: y
los miembros de su Directorio son solidaria

indivisiblemente responsables de la supervisión del dei^tino
y  uso de To^. bienes cedidos custodia, conforme a lo
estipulado en el í^t.' 3, los que,d^fcerán cumplir con lós
fines para los que Kan sido.donados• ' >

ARTlCULi^ SE)tTQ.- La JnSpectoriá_del Instituto Peruano del
¿erorte »e ^encargará ■ de _ jejercér él control

correspondiente, cautelando qué los bienes donadosr precisados
en el Art. 1 de la presente Resolución, cumplan con ^lQS fines
para los cuales han sido donados, pudiendo solicitar al Club

Deportista Afiliado la devolución inmediata del Uien
edido en uso, para ponerlo nuevamente a disposición del
eporti%ta o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTlMCk-

Deporte previo
podrá disponer
ejecución por la

El instituto Peruano del Deporte, con la
aprobación del Consejo Nacional del

informe
la «toala
Oficina

de la Comisión de Altas y Bajas,
de los bienes donados, ordenando su
Central de Administración. '

"•7

■'■i*':.'"-

«r V
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ARTieUtQ

EESOLUCION No.

Ümo/

640 P/CND-IPD 91" ■

--¡d

.  a

JOLIO de |9 24^
■? '.

-, ' '", " ■%' ' ' ' . .- ■ ^ ^ ■ ': '.,•,- ■QGTftVd»- Dentro de los diéz tM-as-- ¿caienclarío
.  cpfítados á partií? de fja /* ¿ech Va-

BeprtflTarla transcribirá^- copia ííe ÍV preaenj:^ ffe«ol^.^ciórt "a la
íÍDntraJíOrfa Qenef-al de fep^tblica^v^ ^^á;/:^peript
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RESOLUCION No. 648-p/cni>ipi>91

Lk»ív 23 de JULIO • de 19^^^
Visto ,e) fc:<p. No. 00292-91 elevá^tío por la Federación Foruana

Motociclismo, mediante el cual GABLFS HONDA estáefectuando
ún^ donación eó favor del Instituto Peruano del Deporlie para
g^r utilizado por la Federación recurrente;

CONSIOEPANOa 5

Que, el Instituto Peruano del Deporte esta autorizado , para
reptar donaciones de personas naturales o jurídicas,
acionales o extranjeras y autorizar su utilización mediante
esolución administrativa;

Uue, eS conveniente aprobar y aceptar la:donación qué desdé
el extranjero efectúa 8ABIJES HONDA de MIAMI - FLORIDA -

ESTADOS. t^lDOS-DE NCWtTEAMERICA, en favor del instituto Peruant)
para ser utilizado por la Féderaci¿n Peruana de Motociclismo
consistente ena MATERIAL DEPORTIVO; /

De j:«frTormidad con el inciso 19 del Art. 9 del Decreto

<í^slativQ. N ' 328 - Ley General del Deporte y Arts- ̂  y 69
:de su Reqlamento aprobado por D.S. No 07-86-ED de 13 dé Marzo
de 1980;'

«ANO

*  "í^tCon el informe de la Dirección Nacic5nal de Deporté de
'í>'' Afiliados y las opiniones de la Oficina-de Asesoría Jurídica

y la Dirección Ejecutiva Nacional; y

stando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

E RESUELVE ;

>^^ARTICÜLO PRIMERO,- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde
el extranjero efectúa BABLES HONDA de

MIAMI - FLORIDA - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, en favor
del Instituto Peruano del Deporte para ser .utilizadQ por la
Federación Peruana de Motociclismo, consistente eni

OI MOTOCICLETA

MARCA rl HONDA

MODELO í XR-600RM

ANO : 1991

KIT DE PARTES Y EQUIPO STANDARD

■  . -v r.

dei



■. •\.

iNSTITUfO PERUANO OEL DEPORTE
V

V  ♦

DaCüFCaru
tbfrÜlt ÜCSBIZU::.

nu9 &

■% "-A' .

. '• '*^r- .. .^ ; ' .
"¡y. .•*

" A 'v , ;' •>. "-rA.-

'•t • • .Jtí.* 2.\T>' ^

X..
é:-h

-I ''i/T.-

' , -V •

'..i' :■

<<•• •' . -« ^ • • * 'i •

RESOLUCION No, 648-p/cnd-ipd-9i

23

*- ̂  ■, Lkno, .M<de.....».».
JULIO

de 19

SM
•6^'

ARTICt3LQ SEGUNDO,-

;:>?5í.ík, ., .

■  • 'r

PeryañfQ, dél Deporté,
ccatrespondiente, por
CACUAÓ. .. 'n

La mencionada dofiación pagará a
incrementft.r el Patrimonio déi In'stituto
previo trámite de despacho det- embarque , . < /
na Aduana >del TERMINAL riAftlTIMiD .DEL^ ^

"  « . '4 '

AfiTiaiLÓ . TEftCEftP.-' L Federación .por ácuérc^'v tíe su'  y. Directorio- designará ■&% Cüub o
Deportista Afiliado, responsables del «Jaío, Y céñeervación del-
bien dona»

responsabi

I Afiliado, responsables del Uso y coneervacion U4?i
ido el ;rmis«ó que finalmente quéíiará bajo su cu^todia^
ibilidati. .a ' 'a>V/ _ / • .• <

; •« .

Sa^TICULÍ) CÜAR'Vo.- La Oficina de Adminsitrsción del Instatuto
;  = Peruano del Déftorte, previo if.gre«o ó.

Lontrol 4e Jlo® bieneé donados, procederá a'inventariarlps V
contabilisárlos, jA^biénéa transferirlos ál Club o Deportista
designado conformé a^lo estipulado én el Articulo^ p%-ec.edente,
quien los utilizará envíos fines para Ip cuá|f^ fueron
donadosí'.v.' ^ t.v

ARTIikíLO QÜINTQ,- La" Federación Peruana de Motociclismo y.
:  tos miembros su birectório^pn solidaria

e indivisiblemente responsables d^ la supervisión del destinp
y  USO dé los bienes cedidos ,én cústodiap conforme a lé

/esti-i^iadP en el Art, • 3, los que deberán cumplir con loq
If ine^ pÁra los que hañ ,sido donados.

ARTICULO SEXTOi- La JnSpectorla del instituto Peruáqí:) del
Deporte se encargará de ejércer . el control

/:>'r^^c'orréspondiente, cautelando que los bienes donados precisados
'  "*1 -1^ gÍ Art- 1 dé la presente Resolución, cumplan con Ips fines

N3i<^c /í-^iípara Iqs cuales han sido donados, pudiendo solicitar ai Club
'o Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien
cedido en uéo, para ponerlo nuevamente á dispo^ici<^ del
r)yrort.i^ta o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley^

o '

n Tr.iH o SEPTIMO..- El Jr^tituto Peruano del Deporte, .. cqn lat  ' apr.obaeión del Consejo Natrional del
■ porte ^' previo informe de la Comisión de Altas y ^Dajás,

disponer la baja de loS blenés donados ordenando su
par la Gficin;#i. Qéntral de Administración.

A
•¿'Ti' ,:/ •• -fÁ-.:

•y,
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- QE.ljftVQ■ U^ntró dd Icms . dl^s c:Ál@ociar^p
¿  r ' cont^H^ a pariir dfe ía ̂ techa, í$
secretarla trán»cribirá copia de la pi^osente Resolución a ia
Oontralorla General de la Repíiblita y la Superintendencia
Nacional de Aduanas. , ,.;'
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-. vv .'^- . !^>''' RESOLUCION No. 649-p/cnd-ipd-9i

,, í" * ' I - 23 . JULIO da 19^^
LHHO^ Os }7 M'MM.*.

ViS^to el Exp. No. 00294-91 elevado pór la Federación Peruana
'> de Motoclcl Isflio, mediante el cuai-_ GABLES está

^  v efectuando una donación en favor del Instituto Peruano del
Deporte para . se^r utilizado por la referida Federación
recurrente}A ^ 'X^CONSIDERAiNffiO I

h( ) Slue, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado parafe Y lUWP'^^L./ ̂ ^ceotar donaciones dó persona® naturales o jarldacasp
yriacionaies o extranjera» y autorizar su utilización mediante

j p resolución admini-strativáj

Gfue, es conveniente aprobar y aceptar la donación qu© desde
el ext£^t»^ro .'íífectda eA8LiES HONDA de MÍAMI - FUDRÍDA -
ESJAeO^UNIDOS DÉ NORTEAMERICA en, favor del Instituto Peruana

1  Deporte para ser utxüzado por la Federación Peruana de
Motociclismo, consistente eni Material Deportivo}

^  ̂'De conformidad con el inciso , 19 del Art. 9 del Decreto
Legislativo N' 328 - Ley General del Deporte y Arts. 68 y 69
de su ííeglamento aprobado por D-S. No 07-86-ED de 13 de Mar-^o

^  de 1986} ■ í.

P, el informe de la Dirección Nacional de Deporte de
^  -'^Afiliados y las opiniones de lá Oficina de Asesoría Jurídica

^gtaúJr^'Ta Dirección Ejecutiva Nacional } y
VW ' >í?wú¡£l-/

tando a lo acordado ppr el Consejo Nacional del Deporte;

RESUELVE } '
.  .

ARTICULO primero,- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde
extranjero efectúa SABLES HCWDA DE

Wí ^ FLORIDA - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor del
Pr j ̂jKnstituto Peruano del Deporte para ser utilizado por late ^^ederación. Peruana de Motociclismo, consistente eni

-01 MOTOCICLETA
. MARC^ I: HONDA ' .

MODELO : RX-600RM
ANO í 1991
KIT DE" PARTES Y EQUIPO STANDARD

• /

•  Ni

•' 'i.- t

% \Á
.  -y . ; ̂ .
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RESOLUCION No.

Umov ?^...,..de... JULIO de 19

''•y'íi&j.J-. ..
. - La mencionada donación ará.v a

,  -.,%

incrementar «1 Patrimonioidel InstitLrtióí* ;
: Per'ianQ del Deporte, previo trámite de. despacho del embáraue'*

correspondiefVt:^ PO^ -;íá, Aduana del TÉfíttlWAL DEU
cáLWftQ. ■':- '^,1 ■" . ' A»*"-

DIGA

A^TldÜtO^ >? tgnCERÓ^^^! ti •' redgrac'ií«n po^ acuerdo ^)deU
"  :■ .tfe.signar-á.. ..al _ QÍwb/'
ipot^tista . rdt^^ensablés del uso y coacervación dé|
Ven dónáde.el íT^iefíío que^xnalmente quedará btaió cus,tc3di.a

'sponsabii i r^'--

TJ.CULO Ti La é:fi¿;ina de"Ádmin®iijtrac,ióii de). In'^tí^utS^:
Péi^úand^cíei Deiíprte,- , . p'rfvió ingreí^; -o V."

rt.^ntror de los doñadoa^ procCílerá a, f^yentar^iárlí^ y '
róntabiplK^arlbC? debiendo tránfrfér^Xoe al tlúlí o Deportista/:les^^3^PÍ^conformé_á lo estipulsd® en-el Crtlcu^o 0rec;edentev
quien'i.tóí . utilizará;;;,en los fines- para lo cuales fueron

^\:aívo

«ANO

QUIMTü.- Lá ■ Fed^aclófT Perüána de ffetpciclisfTM^ y
los miembros dfs «u .i>xrectorió son Solidaria

é ¿odivisitjlcwoente re^poNSaÍJles de 1# áupervisióñ del dcHatino;
Y ;u«o de los bienes cedidos en. custodia i, conform© -ü lo
'estipulado en el Art-* 3, los qtté deberán cumplir.. con los
tifies para los que han sido ífcinádos. _

La Iñspéctoria del Instituto Peruano del
Deporte se encarciará d<| ejercaf control;

Gorre«p^díent©jt- d^^telando que lóls taiénes dónados pñécisádos"
en el Art. .^ia-'presente ftesolud-ión, cumplan con íps fines
paífa Ips cualW han stido donados, pytíiendo solicitar al Club
p 4D©porfcist.^ Afiliado la devolución inmediata idel bien , ^

nuevamente a disposición .
Deportista ó" Ciüb ^ué: reúna .)ds reqiiisitos ^Síigidos -por Ley.-v 4

APtfcufcb Buitú.

ARfIfcüL0^^PTl♦1Q^^ El gnstitbtb Péi^ano d^vDe^péñr con 1%
.  V , . ' áprobáción del COris»'^ -Wacic^al del

2)ÍE%porte previo 'informe de la Comisión dev-^Altas Báias,
Mpodrá disponer - la baia de''los bienes donados ordehandd' su >
f ejecución por la Oficina Gentráí de Admlni^^^ación .

sf
. : -A.
. ♦ J*"

¿ ■

v^-v-"^v: ^ >v>
vi" 1 • r-v>.-v • . ,
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RESOLUCION
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No. 649-WCND-IPI>91

JULIO

•H .

de 19 91

;  ̂ CULO .. : .QCT-ftVQ.- . Bgntrq de los diez dias calerKl^id
\  contados a partir de lá techa, la

ñr:t^CüLO

Secretarla tráíniscr'idira copia de la presente'.í^esolución a la
Cc?h.tralorÍa General d® la ^pdbliqa y,,.- l-a Superintendencia.

'-iMacíonaí dé'Aduanas. ' ' ,. :

. y

' WV£NO»^ Oeiaf- ein »tec to l a fjtesolucxón. 1^. . 1^^

'  .'o' • .' '-íT ' '" • ' •■■' . :• * -i- • • ••■> •' '

;••" ' , fít-'', . Av. •

oyí« jíti que«é%
"<« %
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RESOLUCION No. 652-p/cnd-ipd-91
>nnnm

23 JULIO
LHDOf •••4a •«•««••••««•«é* de"l9'i

Visto el Exp# IT® 00905-91 elevado por la Federación ieruana
de I'otociclisnio, mediante el cual GAPLES HOíTTjA eet^ efectúan
do una donación en favor del instituto Peruano del líeporte
para «cr utilizado por la Federación recurrente;

COÍTSI^'ERíVDO ;

^Oue» el Instituto Peruano del Beporte eetí autorizado para
ceptar donaciones de personas naturales o jurfdlcas, nació
ales o extranjeras y autorizar su utilización mediante reso'
Tución administrativa;

3 Oiie-

Oue^es conveniente apretar y aceptar la donación que desde -
tranjero efectúa GAILFS T^or A de ÍTAr-T - F^jCRn A - ESTA
I OS T)E NOHTEAi DRICA en favor del Instituto ; eruano -

del Al-eporte p^ra ser utilizado por la Federación j eruana de
T'otoclclismo, consistente en : Katerlal n-eportivo;

Pe conformidad con el inciso 19 del Art, 9 del Decreto Legls
lativo ^r® 528 - Ley General del Deporte y ̂ rte. 68 y 69 áe
su Reglamento aprobado por D.S, Ifs 07-86-Eri de 13 de Farzo
de 1986;

Con el informe de la Dirección imcional de ] eporte de Afilia
dos y las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la
Dirección Ejecutiva Tacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo T^cioiMil del Deporte;

SE RESUELVE ;

ARTICULO PRTF-^0>^ ACEITAR y ATROPAR la donación que desde
el extranjero efectúa GAt r,ES PC-DA DE

pTlAjiI . Fr,ORI"^A. - Ü^T^CS DE en favor -
del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la
Federación i^eruana de Potociclisroo, consistente ens

01 rO'^OCIOLPTA
'"..RCA j Tto'-T»A

UOTEGO i CR-125
Aífo t 1991
KIT DE PARTES T EQUIPO STA^TíARD

íí.
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RESOLUCION No. ^ "

Limo, de "iTPíiT.Q do 191 9^.-#-

ARTICTTTiO SEGXPTDO»- I» mencionada donación pasará a Incremen
tar el J-atrimonio del Instituto Icruano

del reporte, prerio tráiTiite de despacho del embarque corres
pendiente por la \duana del TERII AL I'AílITTí^O BUL CALLAO»

AKTfc^MiO TURC^^^O.* Ta Pederáción por acuerdo de su Birecto-
rio designará al Club o Deportista Afi —

iado, responsables del uso y conservación del bien donado -
1 mismo que finalmente quedará bajo su custodia y reeponsa
ilidad. ""

APTÍC'^'iO CTJAHTO#- La Oficina de Administración del Institu
to Teruano del Deporte, previo Ingreso "o

cpíT^ol de los bienes donados, procederá a inventariarlos y
contabilizarlos, debiendo transferirlos al Club o Deportista
deeigiiado conforme a lo estipulado en el Artículo precedente
quien los utilizará en los fines para los cuales fueron dona^
dos*

A-RTICTTLO QUITÍTO»- La Pederación i rruana de ríotoclclismo y
los miembros de su Directorio son solida

ria e indivisiblemente responsables de la supervisión deT
destino y uso de los bienes cedidos en custodia, conforme a
lo estipulado en el Art* 3, loe que deberán cumplir con los
fines para los que han sido donados*

ARTICTiO La Inspectoría del Instituto leruano del
Deporte se encergora de ejercer el control

correspondiente, cautelando aue los bienes donados presisa
dos en el Art* 1 de la presente Resolución, cumplan con los"
fines para los cuales han sido donados, pudirndo solicitar -
al Clílb o Deportista Afiliado la devolución inmediata, del •
bien cedido en uso, para ponerlo nuevamente a disposición »
del Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por
ley*

ARTÍCTHiO f^SFTIT'O.- Ul Instituto Peruano del Deporte, con la
aprobación de^ Consejo Nacional del Be

porte previo informe de la Comisión de Altas y pajas, podra
disponer la baja de los bienes donados ordenando su ejecución
por la Oficina Central de Administración.
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RESOLUCION No.
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Limo, 23 .de.

JULIO de 191 ftM

V  ,.*;. c* .*
OCIftLTO»* Lentro de los diee días calendario conta

dos a partir de la fecha, la Secretaría
transcribir^ copia de la presente Resolución a la Contralo

General de la República y la Superintendencia pacíonal
de áduanae#

¿jv 11 (;<jLO HOTEñQ líejar sin efecto la Hesolueión 211-
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luníqaese^.i

ffíSOSK^
—  .¿r-- ;>;• ' -.I. ^

prado > ;• ■

OADortt-,....-' . .... •■;. ...
ppeSlOENft ^

jo cpcrt»-. ,

I  ̂
'  ■- -'íi;

(&¡V0 Si]
msl j/í ' ,

Ve^^CWP

V"—
'  . > '-.í .-'l f' s ^-víá#

■-■*';:■#■ .

;•: /XX:W '■

íjíeflgtíW^

'.: ^ - ??:v-; • ••. ' xr;' • ■ ^ .-,„ ^íí '' f' ;<*••'■- %■' \ié '^-f'í-kr -""'-íP -i"-- ><■ -5

i  'X' "f if-



■<^7S}írrufO PERUANO DEL DEPORTE

.V

Á-

úx' -'I í-o

'^•S- ; ̂ '+^3

K:: -*■.

'í'í'H-'; fe

RESOLUCION No. ,_653-p/ci^ipd-91_'

Limo, ..??.,.xie.. JULIO
■ ——-^T—-fff~"*— .. ■■ i i.i^ de 19 91

í .. Oirrt

Vi'stQ^ el E>'p- flci, CíOV9;2-9i elevado M Federación Peruan«r
de ^tocic 1 íÍmbo median te': el. cuál GABjU€S , HONI^, ' está
efectuando, una denación 'en; fayor del .Instituto Peruarfó d

.Deporte jíara-:^r utiíizáclo pdr Federación recurrientes"

CONSI©erando j
-■■'J ■ . .¿X'-: ■■>:* X^.y': X

Líue'", ■el' "' I.nstfi¿u^/Fer^dinQ de:í^í>ep<3rtd está, autóri-aadó., $5Cj'
icept'^r dpnádÍ<^éSee . efe.- personas naturales o- . juridiCá»,? , r
:ac iOpal&s. -o ©M tr^án.jeras , y autor i zar su utilización

y '£í so 1 uc i Ón ad íh i n í s t r a t i v a, ii" s .
<*■

' - -- i.Giue, es coriveniente aprobar .yv aceptar la dónación q^ue dawi¿te
el e>tranj©r^ ©"fec-tda ^GAK.^ÉS HQNDA .de . .- -PLQRIdA — ■

UNlbfes DE i^RTEAH^'lCA .óó^ Instituto Peruddo
Deporté para ser utilizado por la Federación

■^ílotociclismo, consististe eni MATERIAL DEPORTIVO:} ' •- . • ■•'; ' „■ ^ ■ .. ., - \ tt .

'De> conformidad . con él inciso 19 tíeL-íArt- 9 .del í Decreto
Legislativo N 3^ - |^ey General del Deporte y Ar^.\¿)8 ó9

.V^

aprpbatíó; por DvS, Nq 07-86-£D de -de Marzo
t98&|

^on el . in^ornfe de , la Dirección- Nacional de. Deporte.- di^ •
Afiliaos y laé opintpnes de ia;^:^tiicina de. Asesoría Juridic4?
y la Dirección :EÍ.éi^uttva' Naci^oria^;^ V,y - .4/ " — - ■ •  *1

Estando a. lo «cprdadcApor el Con»e;^i:Naci^áí del Deporte^ ;
feH REsupLyl' r ' /'. ■ '■ ■

= ■ a! ,

ARTICU-O PRI»IERQ.^. VADEPTAR y la. donación qu^ , '<j*esdé
el e-xtrapiero efectúa GABLES HONDA de

ESTADOS UNIi^pS DE NORTEAMERICA'en favor ^el Institutó Péri.iano
del. Deporte para ser utilizado por la, Federación Peruana de
tiotoclclismo, consistente en: . •' . " ' ,-•

01V MOTOCICLETA
MARCA s HONDA "
MODELO s CR-rSOO
í^m : 1?91
KIT DE PARTES Y íEiáÜlAOr

Vi»: ^V-*- ^ • ,: í 5•■ • 'J- ; • > V. :; -rS--

íi^Vcktv -

:f.: -##■ .
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23 JULIO.,_ <-/s.<JUJ.v^ *lk"lO 91

■rtS ........... Qo tr i«iMi*m'

AftTICÜLO SEeUNDD.-

kOICA

Peruano del Deporte,
correspondiente por

ÍIbí mencionada. donación pasarA a
incrementar el Patrimonio del Instituto
previo trámite de despacho del emparque '
la Aduana aei TERMINAL MARITIMO DEL

CALLÍ^O^.
•' -.í»' '

<Xrticulq
o

TERCERO. -La Pederac ióf| por acuerdo de sü
Directorio. desigrrárá al Club ,o

partiste Afiliado, responsables del uso y conserS-ación^del
en donado MI misfáo qi^e finalmente quedará bajd^^ d'^at'odia
r G s por» sa b ii'ld ád *

ARTICULÓ CUARTO.^ La-Oficina de Admxnsí^ración de^ IhatitutoL
Peruano .Deporte, previo ingreso o

control de lo», -bienes ddnados, procederá a inventariarlos y
contabijU^arlos, debiendo tránsferirios al Club o DepOTtista
dejsar^nado conforme a lo Estipulado en el Articulo precedente,

leo los 'Utilizar^' eñ Ids fines pará lo cuáles fueron
donados - ^ \ • ' j;'

■ ARTIGULO QU,1NT0-,V Federación Peruana de Motociclismo y
;  los miembros de tu Dire^toFÍó' son solidaria

indivislbiementé responsábléé.de la supervisión del destino
uso dé los bienes cedidos en custodia, conforme a lo

los
los bienes Cedidos en custodia, conforme a

éfetipuT;adc> én el Arb, 3, los qpe deberán cumplir _ coh^
i  que han 3idc¿-.donados.

^IViRT I CÜltO

PAÑO

íEXTO.- La Inspectoría del Instituto. Peruano dei
i-eTOíte sé'^ encargará de ejercer él ., control -

correspondiente, cautelando que los bienes donados precisados
en el Art* 1 de la presente Resolución, cumplan con los fines
para los cuales han Sido donados, pudiendo solicitar al Club
o  Deportista Afiliado ,1a devolución inmediata d»% bien,
cedido en uso, 'para pqnerlo nuevamente a disposición;; del
ienortista o Club que réuna los requisito^ exigidos por Lqy.

irULO SEPTIMO.- ^E\ Instituto Peruano del Deporte, con la
aprobación del Cünse.io Nacional del

iorte previo informe de la Comisión de Altas y Bajas,
drá disponer la; baja de los bienes donados ordenando w

jecución por la Oficina Central ^de Administración..

/
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RESOLUCION No. 653-p/cnd-ipd-9i

^ano <le 19

?CULd OCTAV/Q.* D^tro tí» lom éx»-z 'días calendario
"" ■^" condados a partir de la fecha,.^ la

Secretarla tran-scribirá-; popia.de la'presóte Re^oluci<!3h a la
Contralp#=^ia general de la R*^pCibl±ca y 14' Superinténdepcia
NacLíjfíal de Adiianasi r j -•

rA-i'

íificativo

i
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»AÁ1JCÜL.0. NQVENQp " .'Dejar sin e-feectQ» Ía Resolítci^ón No. ' 213^ 4
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EESOLÜCION No. 654-p/cnd-ipd_91

23_  JULIO
Lhüo, .......>..06»»...»»»»»«>««»«»«»««>«»«»«»»>« do 19

91

4 ..'¿í"5

Vi%¿0 el, Exp. . No. 00906--^91 ̂ ele\'ado por la P©deracri6n Peruana '
dé MotocicVir^^í j fl̂ dxante- el ^ cual GABLÍ^ HON15a» está
eféctüando un,<í dortación , en f.avcJf del Inetitúto Pérúáno del -
Deporte para ufeiliiíado. por ta Federación recurrentéj v •

'.S

!Vé
v,'4'' .

CONg.I OBRANDO .V

.. ̂  L • ' f

Mit?, Ii\»t^'tLfto F'ef;uañb dél Deporte, está autoriiaí^ para .. . :%
xcep'tar • " ̂ dOnaGionés . i;ié'.>' 'per^dóas •-> natúrálés - o y»ir í;clicas,t' ^•

- tWánjeras V autorizar su utilisaciAn med,i^té."
istrativ.áj'' 'í-- " " ■ , / •> ' . . . '•

_ \pr^igs-'v o
resolución admini

O'j.e, eá .conveliente apropan y aceptar la, li^haclón éue. desdé:",
el extranjero efec-tiíia QA^ES HONDA de MIAMI FLORIDA ■r-
ESTADOS- UNITOS E^^JW^TEAMERÍCA eo fav^ del Instituto Peruano
delr"De^r^fe pará ser utilizado por la Federación Peruana de
otoctclT^íTió, ironsistenté ^ent liATIERIAL DEPORTIVO; v • ,. . ■■ ; _ ■ ■ . ■ V. ■ - " , ■/ . ■ " . 'v

péy vconfcrtrniidad con el inciso 19-del f\rt^ 9 del" pei^Feto

V  Y.v

f"'
L^islativó .N ' 328^ Li«y ©ónerái"- del Deporte iy. Arts .l ̂  y ó9
^ su Reglamentó aprdbadi^ pór 'ií.S, No 07-^86-ED dé Í3: ̂

-y:*.■ir*: ■•

M

■' 'Uüvm:

Cc^. éj 'drrfórffl© de ;• íá {>iv*"ecición .^.Náéxóndl de I^por%«e>- cí^-
Afiliados .y las capinione* de l^a Oficina de Asesoría Jurídica'

blrecciórv Éjec^itivá NacionaT; y,,.. ,/' ,.l 'i
acordado por "¡ti 30 Nacional del '

E RÉ^eLVií. |.y ■ . .V-í'

•tifa' p.--
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RESOLUCION No. 654-p/cnd-ipd-91

•  -t'

t ¡«,« ^23 ^ JULIO da 19 91

íano

ARTláA.O SEGUNDO.. -

Peruano del Deporte,
correspondiente, por
CALLAO.'. /

*M*.

ARTICULO tercerq:-

eportrista Afiliado,

La mencionada donación pasará a
incrementar" el Patrimonio del Instituto' >'
previo trámite despacho del embarque^ '
la' Aduana ¿el , TERMINAL MARITIMO ,

ició'n por
Directorio designará
responsables del uso y

i-?n donado eL mismo quO finalmente quedará
r-p.^ponsábi 1. idad.

9Íe aii
air ,

conservación de^t"
su custqdiá'

•iUCULÜ CUARTO'. La Oficina de Adminsitración del Instituto
Peruano del Deporte, previo ingresó o

ror.trol de los'bienes donados, procederá a inventariar los y'
corítabilizarlós, debiendo transferirlos al Club o Oeportistá
devignado conforme a .lo estipulado en el Articulo precedente,
quiej>-''los utilizará en los fines para Id cüales fueron

ados.. ^

o Director '"flftT'in ̂
Nsci^fil / C

\¿WflW3

Aa*el

-ARTICULO.V SUINTÓ.- La Federación Peruana de Motociclismo y
los miembros de su Directorio son solidaria

e indivisiblemente responsables de la supervisióp del destino
y uso -de los bienes códidos. en,, custodia^, conforme a lo
estipulado;^ en el Art. los que deberáh cuífeió.lir con Iqs
fj.nes para los que^han eldo donadós* ' '

ARTICULO SEXTO'-- La InspeCtoria del Instituto Peruano tíel
"Deporte se encargará de ejercer "el control

correspondiente, cautelando que lo» bienés donados precisados
en ej ^rt- 1 de, la presente Resolución, cumplan con los fines
para IOS cuales han sido donados, podiendo solicitar al Club^
o  Deportista Afiliado la devolución inmediata rflel bien
cedido en uso, para ponerlo nuevaiiiente a disposición del
Deportista o Club que reúna ios requisitots exigidos por Ley.,

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la
aprobación del Eqrvsejo Nacional del

Deporte ' previo, informe de.. le Lcxnisión de 7 Al tas . yVrBajas",
piodrá disponer la baj a de los bienes donados oi^denando su
eiecución por la Oficina Central de Administración.

a;*.
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iNSmutO (^ÉAUANO DEL DEPORTE
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RESOLUCION No. 654-p/cnd-ipd-91
fa^nirniT ¡i — —t t

Umoi JULIO de ]>9 21

ARTICULO OCTAVO.- Dentro los diez días calendario
.  cQotados a partir de 14" t^ha, la

Secre^ría transcribirá copia de la presente' Resolución a la
CoírCraloria General de la Rep»iblíca y la Superintendencia

"lonal de Aduanas. . .

s^TICULQ NOVENOé- . Déjar sin efecto la Resolución No.
-i P/í:ND^tP&-71, det^ 20 de Marzo cíe 1991
y  , . .. . . ''
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.  .í í'

V'V.V

•. ••"'-í ' • "f'- •'*.-'"7'••C '
~ %'

'jSpVvíí-V -

;¿AN0^

- - , -i V ■ *.' •.-^■ '%ÍÜ '•■ .:■-•• * -•'

,f, í^íB. .ív^ví,.- V , <

:-í: ■ •.;■.a; -7 ■ i

•  ':t •.\'f' • : • -.í^r'tv, JíT- r: ;• v •• v •^•' -V, 7?»..;..: . .>t?S. ••- ...

•■?< ^-,. . •• -H...- V *i »-i . . *'. ■ -.» ■.■ ■ . •

\y 'Vy,*:^-' . V'. .. ' »'->> V «4

.. ;■
i-f ; .5

•;.• 4."-.

.  7;^'^

• >; • • .••■' •-.- .< ", ; •**/.• • ,. üT-.,.,. ..,.J> • i. •> .. - ■■i.rii ■■*,'■„ . ■■', . . ', •'<,-• • '. •wTtSwft *4


